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versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos al Centro privado de Educación Secundaria «CENEC»,
de Sevilla, y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Superior.

Denominación específica: «CENEC».
Titular: Leopoldo Moral Regil.
Domicilio: Calle Arroyo, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41011154.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Dos Ciclos de Técnico Superior en Administración de
Sistemas Informáticos (impartidos en doble turno).

Capacidad: 50 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 25 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2000/2001.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 16 de noviembre de 1998 (BOJA de 19 de diciembre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior al Centro docente privado de Formación Pro-
fesional Superior Cenec-Málaga, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Conrado
Cienfuegos Rodríguez, como representante de la entidad «Ce-
nec, SA», titular del Centro docente privado «Cenec-Málaga»,
sito en Málaga, calle Hernán Ruiz, núm. 4, solicitando auto-
rización definitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Superior, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesión específica.

Resultando que el Centro privado «Cenec», de Málaga,
por Orden de 29 de septiembre de 1997 (BOJA de 14 de
octubre) tiene autorización definitiva para un Centro de For-
mación Profesional Superior para impartir los siguientes Ciclos
Formativos de Grado Superior: Un ciclo de Técnico Superior
en Administración y Finanzas con 30 puestos escolares, un
ciclo de Técnico Superior en Secretariado con 30 puestos esco-
lares, un ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos con 30 puestos escolares y un ciclo de
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
con 30 puestos escolares.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir los siguientes Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior: Un ciclo de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos y un ciclo
de Técnico Superior en Desarrollo, Aplicaciones Informáticas.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros docentes privados
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para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio Inspección de Educación y del
Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras de
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Málaga, como se contempla en el artículo 9, punto 2,
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior de Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos y de Técnico Superior en Desarrollo de Aplica-
ciones Informáticas al Centro privado de Formación Profesional
Superior «Cenec-Málaga», de Málaga, y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Superior.

Denominación específica: «Cenec-Málaga».
Titular: Cenec, S.A.
Domicilio: Calle Hernán Ruiz, núm. 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código núm.: 29700451.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Administración de

Sistemas Informáticos (impartidos en doble turno).
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas (impartidos en doble turno).
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2000/2001.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 29 de septiembre 1997 (BOJA de 14 de octubre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a las empresas mercantiles privadas e instituciones
sin ánimo de lucro editoras de publicaciones periódicas
de carácter cultural, convocadas mediante la Orden
que se cita.

De conformidad con la Orden de 14 de febrero de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a las empresas mercantiles privadas e ins-
tituciones sin ánimo de lucro editoras de publicaciones perió-
dicas de carácter cultural y se convocan las correspondientes
al año 2000, he resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas que a continuación se relacionan, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidades de las subvenciones,
de acuerdo con la Resolución de 3 de agosto de 2000, de
esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se acuerda la concesión de tales ayudas.

Aplicaciones presupuestarias: 01.19.00.01.00.
47401.35B.6 y 01.19.00.01.00.48400.35B.4.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núms. 75-76.
Subvención concedida: 504.395.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 77.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 78.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 79.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 80.
Subvención concedida: 208.080.


